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Caucasia Ant, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012019-0007600 

Decisión: Incorpora publicación en prensa 

 

Se arrima por la parte interesada, la publicación en prensa del aviso de remate 

librado dentro del proceso de la referencia, del cual se dispone incorporarlo al 

expediente para lo de rigor. 

 

Por otro lado, se advierte a la parte demandante, que debe allegar certificado de 

libertad y tradición del inmueble a rematar, actualizado.    

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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